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Número UEC/DAJ/M/0125/2014 
Palacio Legislativo, a 27 de junio de 2014 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de junio de 2014. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de junio de 
20141, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 
Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIONES III Y VIII, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 3, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, AL PREVER QUE LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES PARA EL DESARROLLO 
TURÍSTICO DEL PAÍS ESTARÁN A CARGO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, LAS CUALES SE SUJETARÁN A LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, NO 
INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA ESE DERECHO. 
 

ACTUACIONES JUDICIALES CARENTES DEL CARGO, FIRMA Y/O NOMBRE Y APELLIDO DE QUIENES EN 
ELLAS INTERVIENEN. EL OFICIO SUSCRITO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR EL QUE ENVÍA 
AQUÉLLAS NO CONVALIDA SU CONTENIDO, AUN CUANDO QUIEN LO SUSCRIBA SEA EL FUNCIONARIO 
PÚBLICO QUE PARTICIPÓ EN SU EMISIÓN. 
 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ELEMENTOS NORMATIVOS Y DE CONTROL PARA EXAMINAR SU 
PROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 128, 138 Y 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO DE 
6 DE JUNIO DE 2011 Y LA LEY DE AMPARO, VIGENTE DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, GENERARON UN 
NUEVO SISTEMA EQUILIBRADO QUE SE ORIENTA AL DICTADO DE RESOLUCIONES EFICACES PARA LA 
PRESERVACIÓN DEL DERECHO VULNERADO Y LA MATERIA DEL AMPARO Y, A LA VEZ, PREVÉ MAYORES 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 6, 13, 20 y 27 de junio de 2014. 
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ELEMENTOS NORMATIVOS Y DE CONTROL PARA EVITAR Y CORREGIR EL ABUSO DE LA INSTITUCIÓN Y EL 
DICTADO DE DETERMINACIONES QUE LASTIMEN LA SENSIBILIDAD SOCIAL. 

AMPARO DIRECTO. SIGNIFICADO DE LA LOCUCIÓN "SENTENCIA O RESOLUCIÓN FAVORABLE AL 
QUEJOSO", PARA RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA TRATÁNDOSE DE FALLOS DEFINITIVOS EMITIDOS 
POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SU INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA ESTÁN 
GARANTIZADAS EN SU LEY ORGÁNICA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX-H, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN DE 
SUSPENDER O CANCELAR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA, POR AFECTARSE EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS 
SOCIAL. 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, DEBE NEGARSE CONTRA LA SUSPENSIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS, PUES LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ÉSTE CUENTAN SÓLO CON UNA EXPECTATIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO Y A LA OBTENCIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA CORRESPONDIENTE. 

"PROYECTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA 
DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". 
ESTE DOCUMENTO, PUBLICADO POR EL MÁXIMO TRIBUNAL EN 2001 Y SU ANTECEDENTE, CONSTITUYEN 
UN IMPORTANTE REFERENTE PARA LA COMPRENSIÓN Y ESCRUTINIO DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006658  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de junio de 2014 09:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P. XXX/2014 (10a.)  
 

TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIONES III Y VIII, EN RELACIÓN CON EL 
NUMERAL 3, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL PREVER QUE 
LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO 
DEL PAÍS ESTARÁN A CARGO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, LAS CUALES 
SE SUJETARÁN A LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS APROBADOS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, NO INVADEN LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
Los preceptos indicados al establecer, por un lado, qué se entiende por actividades turísticas, 
señalando que son aquellas que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en 
lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos y, por otro, la atribución 
del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Turismo, para coordinar las acciones que lleven a 
cabo el propio Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, así como para promover la infraestructura y equipamiento, que 
contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad turística, con la participación de los sectores 
social y privado, las cuales se sujetarán a la disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, no invaden la esfera de atribuciones del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. Lo anterior es así, toda vez que el hecho de que se faculte al Ejecutivo Federal 
para coordinar las acciones que lleven a cabo el propio Ejecutivo, los Estados, los Municipios y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias para el desarrollo turístico del país y 
que esas acciones queden sujetas a la disponibilidad de recursos aprobados por el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, obedece, por un lado, a lo previsto en el artículo 73, fracción XXIX-K, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que faculta al Congreso para emitir las bases 
generales de coordinación en la materia turística de las facultades concurrentes de los distintos 
niveles de gobierno y, por otro, al sistema presupuestario que rige a nivel federal, sin que ello 
implique que las medidas que los Estados, los Municipios y el Distrito Federal determinen en el 
respectivo ámbito de sus competencias deban sujetarse al Presupuesto de Egresos Federal, de 
manera que lo que está sujeto a la disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de 
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Egresos de la Federación, son las acciones de los tres niveles de gobierno referidas al proyecto 
turístico nacional, en la medida en que comprenda a esos tres niveles a que aluden las fracciones III 
y VIII del artículo 4 referido, pero dejando a salvo los órdenes estatal y municipal respecto de sus 
propios programas, los cuales deberán ejercerse en los términos de sus presupuestos. 
 
 
Controversia constitucional 71/2009. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 24 de enero de 2013. 
Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número XXX/2014 (10a.), la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil catorce. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 09:37 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006854  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de junio de 2014 09:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.2o.A.65 K (10a.)  
 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ELEMENTOS NORMATIVOS Y DE 
CONTROL PARA EXAMINAR SU PROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 128, 138 Y 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 
 
La Ley de Amparo, vigente desde el 3 de abril de 2013, además de los procesos legislativos que le 
son propios, tiene como antecedente los de la reforma constitucional en materia de amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, en los cuales el Constituyente 
Permanente patentizó su voluntad de transformar al juicio de amparo en un instrumento de 
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protección y restauración de derechos humanos y de orientar las instituciones propias de dicho 
procedimiento a ser congruentes con esa voluntad; asimismo, por lo que hace a la suspensión del 
acto reclamado, fijó como premisas orientadoras de la reforma, evitar el abuso de dicha institución 
y los efectos perjudiciales para el interés social, al ampliar, por un lado, la discrecionalidad de los 
Jueces en las decisiones al respecto y, por otro, establecer mecanismos de control y exclusión de la 
arbitrariedad en esa toma de decisiones, para que quede a cargo del Poder Legislativo, mediante la 
expedición de la ley mencionada, transformar al instituto suspensional, en función de las premisas 
señaladas. Algunas de las manifestaciones concretas de dichos propósitos se proyectaron en que, 
conforme a los artículos 128, 138 y 131, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, la suspensión 
procede, siempre que la solicite el quejoso, no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público; promovida la suspensión, el órgano jurisdiccional deberá realizar un 
análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social, como 
presupuesto para establecer si existe alguna contravención a dicho interés, con la finalidad de 
determinar sobre la procedencia de la medida; cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca 
un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando éste acredite el daño inminente e 
irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que justifique su 
otorgamiento; y, en ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto 
modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la 
presentación de la demanda. Por tanto, las disposiciones referidas establecen los requisitos que 
deben actualizarse para que proceda conceder la suspensión de los actos reclamados solicitada por 
el quejoso, que también constituyen los elementos o parámetros normativos del control que tanto 
el Constituyente como el legislador ordinario previeron para decidir sobre medidas decretadas en 
cualquier instancia del incidente de suspensión, para evitar una lesión al interés social, al incluirlo 
como un elemento del juicio de ponderación, precisamente junto con la apariencia del buen 
derecho; consistentes en que: I. El quejoso solicite la suspensión; lo que a su vez, supone la 
demostración de su interés, aun en forma presuntiva, en atención al principio de instancia de parte 
agraviada, previsto en los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 5o., fracción I, de la Ley de Amparo; II. Se demuestre la apariencia del buen derecho, 
para efectuar el análisis ponderado con el interés social, y no se siga perjuicio a éste ni se 
contravengan disposiciones de orden público, en la inteligencia de que la presencia del concepto 
del "buen derecho", revela que esa ponderación se basa en una apreciación provisional o anticipada 
al fondo del asunto; III. El otorgamiento de la medida cautelar nunca podrá tener por efecto 
modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la 
presentación de la demanda; y, IV. Se fijen los requisitos y efectos de la medida y la situación en que 
habrán de quedar las cosas, en caso de que sea concedida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Queja 93/2014. Constructora Jaken, S.A. de C.V. 9 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia. 
 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

6 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006858  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de junio de 2014 09:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.2o.A.67 K (10a.)  
 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE AMPARO DE 6 DE JUNIO DE 2011 Y LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, GENERARON UN NUEVO SISTEMA 
EQUILIBRADO QUE SE ORIENTA AL DICTADO DE RESOLUCIONES EFICACES 
PARA LA PRESERVACIÓN DEL DERECHO VULNERADO Y LA MATERIA DEL 
AMPARO Y, A LA VEZ, PREVÉ MAYORES ELEMENTOS NORMATIVOS Y DE 
CONTROL PARA EVITAR Y CORREGIR EL ABUSO DE LA INSTITUCIÓN Y EL 
DICTADO DE DETERMINACIONES QUE LASTIMEN LA SENSIBILIDAD SOCIAL. 
 
La Ley de Amparo, vigente desde el 3 de abril de 2013, además de los procesos legislativos que le 
son propios, tiene como antecedentes la reforma constitucional en materia de amparo de 6 junio 
de 2011 y sus procesos legislativos, en que el Constituyente Permanente patentizó la voluntad de 
transformar al juicio de amparo como instrumento de protección y restauración de los derechos 
humanos y de orientar las instituciones propias de dicho procedimiento, a ser congruentes con esa 
intención. Asimismo, en lo que atañe a la suspensión del acto reclamado, un análisis puntual de los 
procesos legislativos que anteceden a dicha reforma constitucional, evidencia que el Constituyente 
adoptó como objetivos el constituir un sistema equilibrado que haciendo eficaz a la medida, prevea 
mayores elementos de control para evitar y corregir el abuso de ese instrumento y el dictado de 
suspensiones que molesten la sensibilidad social. Luego, para concretar el primer objetivo, el 
Constituyente determinó ampliar la discrecionalidad de los Jueces, otorgándoles facultades para 
que, al decidir, se alleguen de mayores elementos y les sea posible dictar resoluciones mejor 
informadas; y estableció que éstas deben derivar de un ejercicio de ponderación, cuando la 
naturaleza del acto lo permita, entre la apariencia del buen derecho y el interés social, por cuanto 
que el primer elemento, basado en un asomo superficial y provisional al fondo del asunto, permite 
verificar que asiste al quejoso el derecho que estima vulnerado y descartar, para efectos de la 
suspensión, lo infundado o frívolo de la pretensión; además de que aporta elementos sobre el 
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peligro en la demora y el mayor o menor riesgo de que las violaciones se tornen difícilmente 
reparables si se niega la medida y sobre el riesgo de pérdida de la materia del amparo, siendo 
posible, en función de esto último, una mejor definición de los alcances que tendría que imprimirse 
a la medida para evitar ambas consecuencias; en tanto que, el segundo, representa en el otro 
extremo el propósito de que se resuelva siempre teniendo en cuenta que la suspensión del acto no 
puede lastimar la sensibilidad social y que en las decisiones al respecto, siempre se considere que 
existen intereses jurídicamente relevantes de índole colectivo, cuya preservación, como fin último, 
se confía al Juez en uso de su discrecionalidad, en función de las particularidades del caso concreto 
y las consecuencias que la ejecución del acto o su paralización tendrá para el interés público. Por 
otro lado, el Constituyente dispuso que correspondería al legislador, al expedir la ley reglamentaria, 
definir los supuestos en que la suspensión sería procedente y los distintos mecanismos de control y 
exclusión de la arbitrariedad en esa toma de decisiones, y en seguimiento de esto último, el 
legislador consideró necesaria no sólo la adecuación de la Ley de Amparo de 1936 al nuevo marco 
constitucional, sino su abrogación y la expedición de una nueva, en la que estableció, como 
resultado de una valoración efectuada en sede legislativa, los supuestos en que la suspensión 
procede de oficio y de plano, en su artículo 126; los casos en que la medida es de plano 
improcedente, en el diverso 129; y los supuestos en que, sea que la cuerda incidental se abra en 
forma oficiosa o a petición de parte, conforme a sus artículos 127 y 128, corresponderá al Juez 
decidir en ejercicio de la discrecionalidad que se le confió, a través de una ponderación entre la 
apariencia del buen derecho y el interés social, estableciéndose en el citado artículo 128, así como 
en los diversos numerales 131, párrafo segundo, 138 y 147, párrafo primero, de la propia ley, un 
conjunto de elementos normativos formales y sustantivos que orientan en lo general el referido 
ejercicio discrecional y que estriban en que: a) el quejoso solicite la suspensión, en lo cual va inmerso 
que se acredite el interés suspensional; b) efectuado el análisis ponderado entre la apariencia del 
buen derecho y el interés social, no se siga perjuicio a este último ni se contravengan disposiciones 
de orden público; c) la suspensión no tenga por efecto modificar o restringir derechos ni constituir 
aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda; d) se fijen los 
requisitos y efectos de la medida y la situación en que habrán de quedar las cosas; e) se tomen las 
medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio; f) de ser 
jurídica y materialmente posible, se restaure al quejoso en el goce del derecho vulnerado en tanto 
se dicta sentencia en el juicio de amparo; y, g) no se defrauden derechos de menores o incapaces. 
Así, en el contexto de los objetivos que el Constituyente planteó sobre la suspensión del acto 
reclamado, los requisitos enunciados, además de ser orientadores generales de la discrecionalidad 
conferida al juzgador, constituyen la expresión de los elementos que facilitan el control de la 
discrecionalidad referida y permiten en la práctica evitar y corregir el abuso de la suspensión, en la 
decisión adoptada por el Juez o a través de los recursos procedentes en su contra, concretándose 
integralmente el sistema equilibrado que se fijó como propósito en la mencionada reforma 
constitucional del 6 de junio, el cual permite hacer de la medida suspensional un instrumento más 
eficaz para la salvaguarda de los derechos humanos y la materia del amparo, y evitar y corregir el 
abuso en su otorgamiento y así como el dictado de resoluciones que lastimen la sensibilidad social 
y los intereses colectivos jurídicamente relevantes cuya preservación se confía a la discrecionalidad 
del Juez. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Revisión en incidente de suspensión 63/2013. Jorge Santiago Alanís Almaguer. 15 de mayo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006762  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: (III Región)4o.33 A (10a.)  
 

AMPARO DIRECTO. SIGNIFICADO DE LA LOCUCIÓN "SENTENCIA O 
RESOLUCIÓN FAVORABLE AL QUEJOSO", PARA RESOLVER SOBRE SU 
PROCEDENCIA TRATÁNDOSE DE FALLOS DEFINITIVOS EMITIDOS POR 
TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 
El artículo 170, fracción II, de la Ley de Amparo dispone que tratándose de sentencias definitivas y 
resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo que 
sean favorables al quejoso, únicamente podrán ser impugnadas para el efecto de hacer valer 
conceptos de violación contra las normas generales aplicadas, a condición de que la autoridad 
demandada haya interpuesto y resulte procedente y fundado el recurso de revisión fiscal; sin 
embargo, en el invocado precepto no se define lo que debe entenderse por "sentencia o resolución 
favorable", para resolver sobre la procedencia del juicio constitucional en la vía directa. Ante esa 
omisión legislativa, es indispensable tener en cuenta que se encuentra involucrado el alcance del 
derecho humano de acceso a la justicia, lo cual presupone la necesidad de atender al principio de 
mayor beneficio, en aras de salvaguardar los derechos humanos de los gobernados, pues en 
términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, las 
autoridades de todos los niveles están obligadas a acatar el principio interpretativo pro persona, 
que consiste en realizar la interpretación que más favorezca a los derechos humanos de los 
quejosos, permitiéndoles el mayor acceso a la tutela jurisdiccional efectiva; de suerte que el 
mencionado adjetivo "favorables", acorde con una interpretación literal, indiscutiblemente debe 
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comprender la solución óptima del total de los derechos y acciones deducidas. En esas condiciones, 
no podría considerarse así una resolución que exclusivamente declaró la nulidad para efectos del 
acto o resolución impugnado, cuando lo que se pretende es obtener una lisa y llana, o bien, cuando 
el disconforme no está de acuerdo con la cuantificación o el monto que se ordenó devolver a la 
autoridad demandada, por ser inferior al reclamado en la demanda de origen e, inclusive, cuando 
son diversos los créditos o resoluciones impugnados y sólo se obtuvo la anulación de algunos de 
ellos. Lo anterior, si se toma en cuenta que, en términos de la normativa citada, tratándose de 
resoluciones completamente favorables al quejoso, el juicio de amparo procederá para el único 
efecto de hacer valer conceptos de violación contra las normas generales aplicadas, siempre y 
cuando la autoridad interponga y se admita el recurso de revisión fiscal contra una determinación 
que benefició al actor y éste resulte procedente y fundado, lo cual permite colegir, válidamente, 
que la intención del legislador fue, sin lugar a dudas, acotar la posibilidad de impugnación de ese 
tipo de fallos, pero únicamente cuando los quejosos ya hubieran obtenido todo lo que pretendieron 
en el juicio de origen, pues, de no concurrir esos extremos, esto es, cuando se está en presencia de 
una sentencia definitiva o resolución "parcialmente favorable", debe considerarse procedente el 
amparo, en términos de la fracción I del artículo mencionado, por ser ésta la interpretación que más 
se ajusta al nuevo paradigma constitucional. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 
 
Amparo directo 710/2013 (cuaderno auxiliar 140/2013) del índice del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. José Gabriel López 
Avelar. 27 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. 
Secretario: Bolívar López Flores. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006600  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de junio de 2014 12:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXXI/2014 (10a.)  
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SU 
INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA ESTÁN GARANTIZADAS EN SU LEY 
ORGÁNICA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX-H, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar los artículos 17 y 116, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emitió diversos criterios que explican el 
contenido de las garantías constitucionales dirigidas a salvaguardar la función jurisdiccional, las 
cuales giran en torno al principio general de la independencia judicial, que se proyecta, entre otros 
supuestos, en la autonomía para dictar sus fallos. Así, la autonomía del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa para resolver los litigios relativos a la anulación o reforma de las resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimientos que se indican en el artículo 14 de su ley orgánica 
y demás leyes que le otorguen competencia, se garantiza, esencialmente, a través de: 1) el 
reconocimiento de esa autonomía en sede constitucional (artículo 73, fracción XXIX-H, de la 
Constitución Federal) y legal (artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa); 2) la inamovilidad de sus Magistrados por arbitrariedad del Ejecutivo Federal o 
alguna de sus dependencias, ya que durante el periodo para el cual son nombrados, únicamente 
podrán ser privados de sus cargos por el Presidente de la República, en los casos de responsabilidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, o cuando dejen de satisfacer los requisitos previstos en 
el artículo 6 de la ley orgánica referida, previo procedimiento seguido ante la Junta de Gobierno y 
Administración y resuelto por el Pleno de la Sala Superior, o bien, cuando existan causas de retiro 
forzoso consistentes en padecer incapacidad física o mental para desempeñar el cargo, así como 
cumplir setenta y cinco años de edad, por lo que cuentan con la independencia que debe tener todo 
juzgador; y, 3) la independencia de gestión, ya que dicho Tribunal, a través de su Junta de Gobierno 
y Administración, tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, sin 
interferencia del Poder Ejecutivo, de conformidad con el capítulo VI de la citada ley orgánica. En esa 
tesitura, es inconcuso que el Congreso de la Unión aseguró la independencia y autonomía de ese 
Tribunal para dictar sus fallos con base en su ley orgánica, brindando a los Magistrados que lo 
integran las condiciones necesarias para que administren justicia de forma independiente, imparcial 
y eficaz, en cumplimiento al artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 
 
Amparo directo en revisión 3934/2013. Frimex Alimentos, S.A. de C.V. 9 de abril de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
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Registro: 2006855  
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA ORDEN DE SUSPENDER O CANCELAR EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ÉSTA, POR AFECTARSE EL ORDEN PÚBLICO Y EL 
INTERÉS SOCIAL. 
 
Es improcedente conceder la suspensión cuando un participante de un procedimiento de licitación 
pública solicite amparo contra la orden de suspender o cancelar éste, al no cumplirse con el artículo 
128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues se afectarían el orden público y el interés social, 
concretizados en el procedimiento inherente a la realización de una obra pública. Esto es así, ya que 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27, 31, párrafo 
segundo y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas disponen que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, Estados, Municipios, el Distrito Federal y los 
órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen dichas 
entidades, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
abierta para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será 
abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; y, que las 
dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando la totalidad de las 
proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la convocatoria o sus precios de 
insumos no fueren aceptables, o podrán cancelarla por caso fortuito, fuerza mayor, o porque existan 
circunstancias justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos, o 
que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio 
a la propia dependencia o entidad, caso en que deberá precisarse el acontecimiento que motiva la 
decisión y se hará del conocimiento de los licitantes. De lo anterior se advierte que los 
procedimientos de licitación para la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

12 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

representan, en sí mismos, una actividad de la administración encaminada a la satisfacción de un 
interés colectivo y típicamente de orden público, pues innegablemente la sociedad tiene un interés 
en que se proteja el ejercicio de los recursos para la satisfacción de sus propias necesidades, 
tutelado por la ley reglamentaria del artículo constitucional referido, que permite la declaración de 
deserción de la licitación o su cancelación, en los supuestos indicados. Por otro lado, los particulares 
adquieren sólo la prerrogativa a participar en una competencia justa y la expectativa de que, al final 
del procedimiento, obtendrán la adjudicación del contrato y de la contraprestación económica 
respectiva, sin que tengan ningún derecho previamente constituido para ello, de lo que deriva, a lo 
sumo, el interés legítimo en llegar a ser adjudicatario, en la medida en que se cumplan los requisitos 
previstos en la convocatoria -los cuales deben ser razonablemente establecidos y no constitutivos 
de un notorio e injustificado trato discriminatorio, que tengan por objeto o efecto limitar el proceso 
de competencia y libre concurrencia o sean imposibles de cumplir-, como lo determinó la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 2a. CXXXVIII/2001, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, agosto de 2001, página 
240, de rubro: "LICITACIONES PÚBLICAS. DERECHOS QUE DERIVAN A FAVOR DE LOS PARTICULARES 
QUE PARTICIPAN EN ELLAS.", y aun cuando en esa prerrogativa se funde la apariencia del buen 
derecho, es insuficientemente oponible ante el orden público inmerso en el propio procedimiento 
licitatorio, que resultaría vulnerado si se continúa, aun cuando las proposiciones no reúnan los 
requisitos solicitados en la convocatoria o sus precios de insumos no fueren aceptables; exista caso 
fortuito, fuerza mayor, o circunstancias justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de 
contratar los trabajos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Queja 93/2014. Constructora Jaken, S.A. de C.V. 9 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006645  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de junio de 2014 12:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.2o.A.83 A (10a.)  
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, DEBE 
NEGARSE CONTRA LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS, PUES LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ÉSTE CUENTAN SÓLO CON UNA 
EXPECTATIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y A LA OBTENCIÓN DE 
LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA CORRESPONDIENTE. 
 
De la fracción X del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
advierte que los actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser objeto de suspensión, en los 
casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual, el órgano 
jurisdiccional, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social. Por otro lado, de los artículos 128, 129 y 131 de la 
Ley de Amparo, en vigor desde el 3 de abril de 2013, deriva que, hecha excepción de los casos en 
que deba concederse de oficio, la suspensión se otorgará siempre que: a) la solicite el quejoso y, b) 
no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público; pudiéndose 
conceder aun respecto de aquellos actos ejemplificados en el artículo 129 mencionado, si a 
estimación del juzgador, la negativa de la suspensión puede ocasionar mayor perjuicio al interés 
social y siempre en el entendido de que, cuando se aduzca un interés legítimo, la suspensión se 
concederá cuando también se acredite un daño inminente e irreparable a la pretensión del quejoso, 
en caso de que se niegue e igualmente se determine el interés social que justifique su otorgamiento, 
tomando en cuenta, finalmente, que la concesión de la medida cautelar no podrá tener por efecto 
modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la 
presentación de la demanda. Por otro lado, del artículo 134, párrafos primero y tercero, 
constitucional, se colige que los recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, 
Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y que las adquisiciones, arrendamientos y 
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas, 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. En el contexto referido, se concluye que los procedimientos de licitación para la 
contratación de obra pública o servicios, representan una actividad de la administración, 
encaminada a la satisfacción de un interés colectivo y, por tanto, es a través de éstos que 
típicamente se efectúa una tarea de orden público; por eso, para efectos de la suspensión del acto 
reclamado en el juicio de amparo indirecto, es innegable que la sociedad está interesada en que se 
proteja el ejercicio de los recursos para la satisfacción de sus propias necesidades, aunado a que por 
el carácter de acto administrativo que corresponde a esa actividad, goza en principio de una 
presunción de legalidad y validez. Asimismo, dado que el objeto de la licitación es asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
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demás circunstancias pertinentes en la contratación de obra pública o servicios, los particulares 
participantes en los concursos o licitaciones no adquieren, con su sola participación y menos aún 
con la mera intención de participar en el concurso, el derecho a la adjudicación del contrato para la 
ejecución de la obra o la prestación del servicio, sino sólo la prerrogativa a participar en una 
competencia justa y la expectativa de que, al final del procedimiento, la voluntad de contratar del 
Estado, vaya a su favor, mediante la adjudicación del contrato y la obtención de la contraprestación 
económica respectiva. Por lo anterior, en los casos en que un aspirante a participar en un 
procedimiento licitatorio, por considerarse indebidamente excluido, solicita el amparo contra dicha 
exclusión y la suspensión del procedimiento licitatorio, ésta, por regla general, deberá negarse, pues 
mientras que el procedimiento de licitación representa en sí, típicamente, una cuestión de orden 
público e interés social, que debe salvaguardarse por disposición legal y constitucional, el particular 
cuenta sólo con un interés individual en que legítimamente se le permita intervenir en el 
procedimiento y con la mera expectativa de que eventualmente se le adjudique el contrato y se le 
otorgue la contraprestación económica respectiva, intereses cuya afectación no resulta de mayor 
trascendencia que la ocasionada al interés colectivo si el procedimiento licitatorio se paraliza, 
privando a la colectividad del beneficio concreto que, de continuar habría obtenido, máxime cuando 
se trata de una obra a ejecutarse con recursos de vigencia calendarizada, pues el riesgo de pérdida 
del beneficio colectivo es todavía mayor si la licitación se suspende, además de que acorde a la 
medida del derecho deducido por el quejoso, el perjuicio que resentiría es, en todo caso, uno que 
jurídica y materialmente es posible restaurar en las condiciones ordinarias mediante la sentencia de 
amparo, si se acredita en cuanto al fondo la violación alegada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 195/2013. Construcciones Industriales Catsa, S.A. de C.V. 20 de 
marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. Secretario: Jesús 
Alejandro Jiménez Álvarez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006639  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de junio de 2014 12:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.1o.C.1 K (10a.)  
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PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR LOS 
ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA ESE 
DERECHO. 
 
El artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es una disposición de orden público y de observancia obligatoria que impone el deber al Poder 
Judicial de la Federación de hacer públicas las sentencias, incluso aquellas que no hayan causado 
estado o ejecutoria y que las partes podrán oponerse a la publicación de sus datos personales; en 
consecuencia, el hecho de que se publiquen las resoluciones que se emitan en un juicio de amparo, 
no conculca el derecho de privacidad, ya que basta que el interesado se oponga, para suprimir la 
información que la ley clasifica como confidencial, esto porque la finalidad de la ley es garantizar el 
acceso de toda persona a la información gubernamental, debiéndose favorecer el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, que sólo 
puede restringirse de manera excepcional bajo criterios de razonabilidad y proporcionalidad, con el 
fin de que no se impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad; de no ser así, se haría nugatorio 
el fin superior de transparentar y dar publicidad a las sentencias, que redunda en preservar la 
seguridad jurídica y hacer prevalecer un Estado democrático de derecho. 
 
 
 
Queja 9/2014. 23 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. 
Secretaria: Alma Nohemí Osorio Rojas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTUACIONES JUDICIALES CARENTES DEL CARGO, FIRMA Y/O NOMBRE Y 
APELLIDO DE QUIENES EN ELLAS INTERVIENEN. EL OFICIO SUSCRITO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR EL QUE ENVÍA AQUÉLLAS NO 
CONVALIDA SU CONTENIDO, AUN CUANDO QUIEN LO SUSCRIBA SEA EL 
FUNCIONARIO PÚBLICO QUE PARTICIPÓ EN SU EMISIÓN. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, en tratándose de la demanda de 
amparo o la demanda laboral carentes de la firma de quien las suscribe, tal irregularidad puede ser 
subsanada con el escrito con el cual se presenta ante la responsable o con la carta poder que se 
encuentre debidamente firmada, pues se trata de libelos que están íntimamente relacionados entre 
sí. Por otra parte, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) de la Segunda Sala del Alto 
Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, 
Tomo 1, noviembre de 2013, página 573, de rubro: "ACTUACIONES JUDICIALES O 
JURISDICCIONALES. LA MENCIÓN EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN AQUÉLLAS CONSTITUYE UN REQUISITO PARA SU VALIDEZ, SIENDO 
INSUFICIENTE, AL EFECTO, QUE SÓLO ESTAMPEN SU FIRMA.", todas las actuaciones judiciales para 
ser válidas requieren, además de contener la firma autógrafa, que se exprese el cargo y el nombre 
de los servidores que en ellas intervengan y del secretario que autoriza y da fe; de modo que la 
ausencia de cualquiera de estos requisitos trae como consecuencia que el acto jurídico carezca de 
validez; en ese sentido, el oficio suscrito por la autoridad correspondiente por el que envía una 
actuación judicial carente de cualquiera de los requisitos mencionados, no convalida su contenido, 
dado que si bien, tratándose del escrito de presentación de la demanda o de la carta poder, la firma 
en éstos convalida el contenido de la demanda que carece de ésta, ello es inaplicable para la 
autoridad responsable, puesto que dicho oficio es únicamente el medio por el cual se comunica de 
la existencia de aquélla, de tal manera que el hecho de que éste se encuentre signado por el 
funcionario que participó en su emisión, es insuficiente para generar certeza jurídica de la existencia 
de esa actuación judicial, al no encontrarse colmada la totalidad de sus requisitos, primordialmente 
el nombre y la firma de quien lo emite para reputarse válido. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Inconformidad 1/2014. Josefina Reyes González. 21 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: Eduardo Liceaga Martínez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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"PROYECTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE LA LEY 
DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". ESTE 
DOCUMENTO, PUBLICADO POR EL MÁXIMO TRIBUNAL EN 2001 Y SU 
ANTECEDENTE, CONSTITUYEN UN IMPORTANTE REFERENTE PARA LA 
COMPRENSIÓN Y ESCRUTINIO DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. 
 
Objetivamente, la Ley de Amparo, vigente desde el 3 de abril de 2013, tiene como antecedente 
formal inmediato, además de los procesos legislativos que le son propios, la reforma constitucional 
en materia de amparo de 6 de junio de 2011 y sus procesos legislativos, en que el Constituyente 
Permanente externó su voluntad de transformar al juicio de amparo como instrumento de 
protección y restauración de derechos humanos, y de orientar a las instituciones propias de dicho 
procedimiento, a ser congruentes con ese nuevo contexto. Posteriormente, el legislador estimó que 
además de reformar la Ley de Amparo de 1936, era necesaria su abrogación y la expedición de una 
nueva, que fiel a su carácter reglamentario, adoptara y explicitara el conjunto de expresiones que 
el Constituyente Permanente dispuso como orientadores en materia de amparo en la reforma 
constitucional aludida y que incorporara también a la discusión el conjunto de propuestas 
efectuadas por el Poder Judicial de la Federación y la comunidad jurídica nacional. En cuanto a esto 
último, el análisis de los trabajos parlamentarios que siguieron a las iniciativas de ley -que dieron 
como resultado la legislación de amparo en vigor-, permite advertir que en la iniciativa de 15 de 
febrero de 2011, los senadores integraron el documento denominado "Proyecto de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", hecho público el 25 de abril de 2001, que, 
a su vez, tiene como antecedente el diverso proyecto presentado a la comunidad jurídica nacional 
el 29 de agosto de 2000, también por el Alto Tribunal. Luego, la trascendencia de tales proyectos a 
la discusión y conformación de la actual ley se confirma por la gran coincidencia entre el articulado 
del proyecto enunciado en primer término y el de la ley en vigor, la identidad de la redacción en la 
mayoría de los preceptos e, incluso, por el numeral que les corresponde, pero también se patentiza 
si se recurre a la lectura de la parte explicativa de cada uno de los proyectos referidos, de las que se 
advierten expresiones que fueron reconocidas por el legislador como propias, según dictamen de 
las Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación y de Estudios Legislativos del Senado de la República, 
a la iniciativa que se refirió, sometiéndose a discusión y posterior aprobación con la adecuación al 
diverso marco constitucional en materia de derechos humanos surgido en virtud de la reforma 
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constitucional de esa materia, el 10 de junio de 2011. Por ello, para comprender las disposiciones 
de la ley vigente, será pertinente y, en determinados casos, necesario, remitirse al análisis de los 
procesos legislativos correspondientes a la reforma constitucional en materia de amparo de junio 
de 2011, conjuntamente con los procesos legislativos propios de la ley reglamentaria, pero también 
a las exposiciones de motivos de los proyectos de Ley de Amparo dados a conocer en 2000 y 2001 
por la Suprema Corte, en la medida en que el legislador los hizo en gran parte suyos, más aún, 
cuando se trata de efectuar el escrutinio constitucional de la Ley de Amparo, de comprender el 
propósito de sus disposiciones e, incluso, la posible contravención de éstas con los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución o los tratados internacionales de la materia de los que el 
país sea parte, sin que en ese ejercicio se pierda de vista que, acorde con la interpretación actual, 
sostenida por el Máximo Tribunal, el Constituyente Permanente goza de libertad de configuración 
del ordenamiento jurídico interno, en uso de la cual, puede establecer en sede constitucional, 
restricciones a los derechos humanos, particularmente, al de acceso a la justicia, a condición de que 
sean justificadas y razonables y que la Ley de Amparo en vigor es sólo un instrumento reglamentario 
de lo establecido en sede constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Revisión en incidente de suspensión 63/2013. Jorge Santiago Alanís Almaguer. 15 de mayo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


